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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores.  

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Hugo Héctor Martínez González.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 12 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 12 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Vivienda y de Trabajo y Previsión Social.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el trabajador que hubiere recibido crédito del INFONAVIT accederá de manera inmediata a prórroga en los pagos de la 
amortización que tenga que hacer por concepto de capital e intereses ordinarios, a partir de que el IMSS notifique la baja de la relación 
laboral y que el INFONAVIT no reciba el pago del crédito vía patronal.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado A, fracción XII, párrafo segundo,
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado  que se pretende reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 
 
 
Artículo 41.- … 
 
Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del Instituto, éste le 
otorgará a partir de la fecha en que haya dejado de percibir 
ingresos salariales, prórrogas en los pagos de la amortización que 
tenga que hacer por concepto de capital e intereses ordinarios. 
Para tal efecto, el trabajador acreditado deberá presentar su 
solicitud al Instituto dentro del mes siguiente a la fecha en que 
deje de percibir ingresos salariales. Durante dichas prórrogas los 
pagos de principal y los intereses ordinarios que se generen se 
capitalizarán al saldo insoluto del crédito. En caso de que el 
trabajador no solicite la prórroga en el plazo de 30 días, ésta no 
se le autorizará. 
 
… 
… 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 41 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 
 
 
Artículo 41. ... 
 
Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del Instituto, éste le 
otorgará a partir de la fecha en que haya dejado de percibir 
ingresos salariales, prórrogas en los pagos de la amortización que 
tenga que hacer por concepto de capital e intereses ordinarios. El 
trabajador acreditado accederá de manera inmediata a la 
prorroga a partir de que el IMSS notifique la baja de la 
relación laboral y que el Infonavit no reciba el pago del 
crédito vía patronal. Durante dichas prórrogas los pagos de 
principal y los intereses ordinarios que se generen se capitalizarán 
al saldo insoluto del crédito.  
 
 
... 
... 
 

 Transitorio 
 
Primero: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


